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En  consecuencia,  las  quejas  o  inquietudes  presentadas  a  los  miembros  de  la  Junta  se  remitirán  al  punto  
de  contacto  del  Distrito  correspondiente  para  su  resolución.

Miembros  de  la  Junta  Escolar  G-100-S
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Eric  Knipp,  presidente

Carta  de  bienvenida

Greg  FinkeDirector

La  misión  del  Distrito  Escolar  del  Distrito  No.  30  de  la  Ciudad  de  Independence  es:  Al  proporcionar  una  
educación  de  calidad,  el  Distrito  Escolar  de  Independence  se  asegurará  de  que  cada  alumno  logre  las  
habilidades  y  la  confianza  en  sí  mismo  para  tener  éxito  en  un  mundo  en  constante  cambio.

Anthony  J.  Mondaine,  Director

Juntos  podemos  hacer  una  diferencia  en  la  vida  de  nuestros  niños  al  brindarles  la  orientación  y  la  educación  
necesarias  para  que  se  conviertan  en  ciudadanos  prósperos  en  nuestra  comunidad  de  aprendizaje.  La  mayor  
contribución  que  puede  hacer  a  la  comunidad  escolar  es  el  tiempo  que  pasa  con  su  estudiante  brindándole  
apoyo  académico  y  emocional.  Lo  invitamos  a  conocer  a  los  maestros  de  su  estudiante  ya  convertirse  en  
miembros  activos  de  su  comunidad  escolar.  ¡También  lo  alentamos  a  unirse  a  la  PTA!

El  propósito  de  este  manual  es  informarle  sobre  las  políticas  y  los  procedimientos  que  se  siguen  en  nuestras  
escuelas.  Cumplimos  con  las  políticas  de  la  Junta  Escolar  de  Independence  y

Declaración  de  la  

visión  Una  comunidad  unida  para  mejorar  la  calidad  de  vida  a  través  de  la  educación.

El  papel  de  la  Junta  del  Distrito  es  gobernar  las  escuelas  públicas  de  la  comunidad  tomando  las  decisiones  
más  importantes  para  el  Distrito  como  un  todo.  La  Junta  toma  colectivamente  estas  decisiones  y  los  
miembros  individuales  de  la  Junta  no  tienen  el  poder  de  hablar  o  actuar  en  nombre  de  la  Junta.  La  Junta  en  
su  totalidad,  al  trabajar  con  el  Superintendente  para  tomar  decisiones  que  sirvan  mejor  a  los  estudiantes  
del  Distrito,  gobernará  las  escuelas  de  la  comunidad.

Jill  EsryDirectora

A  lo  largo  del  año,  trabajamos  para  crear  un  entorno  educativo  en  el  que  cada  niño  y  miembro  de  la  familia  sea  
valorado,  respetado  y  apoyado.  Nuestro  objetivo  es  proporcionar  una  educación  de  alta  calidad  para  
nuestros  estudiantes  y  fomentar  un  amor  por  el  aprendizaje  que  continuará  durante  toda  la  vida.

Los  éxitos  de  nuestros  estudiantes  están  directamente  relacionados  con  la  participación  positiva  de  los  padres  y  la  familia.

Denise  Fears,  Directora

Misión  C-110-S

Blake  Roberson,  vicepresidente

Estimadas  familias  de  la  escuela  primaria,

Carrie  Dixon,  tesorera

¡La  facultad  y  el  personal  del  Distrito  Escolar  de  Independence  están  orgullosos  de  nuestro  sistema  escolar  y  le  
dan  la  bienvenida  para  que  sea  parte  de  otro  gran  año  escolar!

©  Copyright  2020  EdCounsel,  LLC
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Sra.  Leslie  Hochsprung  Asistente  
del  Superintendente

Sea  seguro  Sea  responsable  Sea  respetuoso

Atentamente,
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objetivos.  Pedimos  a  todos  los  estudiantes  que  sigan  estas  expectativas:

Los  estudiantes  que  tengan  dificultades  para  seguir  las  expectativas  de  la  escuela  serán  tratados  de  manera  respetuosa  y  
afectuosa.  El  personal  utilizará  el  modelo  de  Apoyo  de  Intervención  de  Comportamiento  Positivo  (PBIS).  PBIS  no  es  el  
programa  de  gestión  del  salón  de  clases  del  distrito,  sino  más  bien  un  modelo  que  se  ha  encontrado  exitoso  para  ayudar  a  
los  estudiantes  a  adquirir  las  habilidades  necesarias  para  tener  éxito  en  la  escuela.  PBIS  es  un  proceso  para  crear  escuelas  
más  seguras  y  eficaces  mediante  la  estructuración  del  entorno  de  aprendizaje  para  apoyar  el  éxito  académico  y  social  de  todos  
los  estudiantes.  El  proceso  apoya  la  adopción  y  la  implementación  a  largo  plazo  de  una  disciplina  eficiente  y  eficaz  en  todo  el  
entorno  escolar.  Los  métodos  de  PBIS  se  basan  en  investigaciones,  se  ha  demostrado  que  reducen  significativamente  la  
aparición  de  conductas  problemáticas  en  las  escuelas  y  están  respaldados  por  un  modelo  de  tres  niveles.  Para  
obtener  más  información  sobre  PBIS,  visite  www.pbismissouri.org.

reglamentos  que  se  encuentran  en  el  sitio  web  del  Distrito  Escolar  de  Independence  www.isdschools.org.  

Si  tiene  más  preguntas,  no  dude  en  comunicarse  con  la  escuela  de  su  estudiante  para  obtener  más  información.

¡Se  espera  que  los  estudiantes  den  lo  mejor  de  sí  todos  los  días!  Nuestro  objetivo  es  ayudar  a  cada  niño  a  aprender  a  tomar  
buenas  decisiones  ya  asumir  la  responsabilidad  de  sus  acciones.  Queremos  que  cada  niño  desarrolle  una  imagen  positiva  
de  sí  mismo,  sentimientos  de  dignidad  personal  y  un  sentido  de  contribución  a  la  comunidad.  La  facultad  está  comprometida  
a  ayudar  a  cada  individuo  a  lograr  estos

Los  maestros  y  los  estudiantes  trabajan  juntos  para  organizar  un  ambiente  de  aprendizaje  seguro  y  acogedor  en  el  salón  de  
clases  y  en  la  escuela  como  un  todo.  Si  bien  es  posible  que  se  necesiten  recordatorios  para  mantener  a  los  
estudiantes  atentos  y  enfocados,  la  expectativa  es  que  todos  los  estudiantes  puedan  seguir  las  reglas  del  salón  de  clases  y  
de  la  escuela.  Para  algunos  estudiantes,  los  recordatorios  pueden  no  ser  adecuados  para  ayudarlos  a  ser  estudiantes  
y  participantes  responsables  y  respetuosos  en  las  actividades  escolares.

Expectativas  de  los  estudiantes

Expectativas  del  salón  de  clases

©  Copyright  2020  EdCounsel,  LLC
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Contactos  de  emergencia

Procedimientos  de  Asistencia  y  Ausencia  S-115-S

Para  ver  las  escuelas  primarias  del  Distrito  Escolar  de  Independence,  visite:  https://
www.isdschools.org/our-schools/#elementary

Calendario  Académico  I-100-S

Edificio  escolar  e  información  de  contacto

direcciones  en  caso  de  accidente,  enfermedad  o  emergencia  escolar.  Se  necesita  un  mínimo  de  DOS  
números  de  teléfono  que  funcionen  y  una  dirección  actual  en  todo  momento.  Notifique  a  su  escuela  lo  
antes  posible  si  la  información  de  contacto  de  emergencia  cambia  durante  el  año.
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Es  esencial  que  la  escuela  tenga  actualizados  los  números  de  teléfono  de  contacto  de  emergencia  y

El  Distrito  Escolar  de  Independence  está  comprometido  con  la  educación  de  calidad  para  cada  
estudiante.  Reconocemos  que  preparar  a  los  estudiantes  de  hoy  para  la  universidad  o  la  preparación  
profesional  requiere  habilidades  muy  competitivas.  Para  cumplir  con  estas  metas  de  aprendizaje  para  
nuestros  estudiantes,  la  asistencia  es  extremadamente  importante.  Cuando  un  niño  no  recibe  instrucción  en  la  escuela,

Machine Translated by Google
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Expectativas  de  asistencia  La  Junta  
de  Educación  cree  que  la  asistencia  regular  es  esencial  para  lograr  el  éxito  en  la  escuela.  La  educación  es  un  proceso  
total  basado  en  la  comunicación  continua  y  las  responsabilidades  compartidas  entre  los  padres/tutores,  los  
estudiantes,  los  maestros  y  la  escuela.  A  medida  que  los  estudiantes  maduran  y  progresan  en  el  sistema  
educativo,  deben  asumir  cada  vez  más  la  responsabilidad  de  la  asistencia  regular.  Sin  embargo,  los  padres/tutores  
tienen  la  responsabilidad  legal  y  moral  de  exigir  la  asistencia  regular  a  la  escuela.
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Los  estudiantes  que  se  quedan  en  casa  y  no  van  a  la  escuela  deben  hacer  que  un  padre/
tutor  llame  a  la  oficina  de  asistencia  escolar  por  cada  día  que  esté  ausente.  Alentamos  a  que  las  citas  
médicas  se  hagan  después  del  horario  escolar  siempre  que  sea  posible  para  reducir  la  cantidad  de  tiempo  de  
aprendizaje  perdido.

Sabemos  que  cuando  existen  barreras  que  impiden  que  un  estudiante  asista  regularmente  a  la  escuela  y/o  participe  
en  clase,  es  nuestra  responsabilidad  abordar  esa  situación.  El  Distrito  Escolar  de  Independence  utilizará  
niveles  crecientes  de  apoyo  a  medida  que  aumenten  las  ausencias  de  los  estudiantes  o  los  comportamientos  que  
impiden  la  participación  plena  en  la  escuela.  Se  espera  que  el  hogar,  el  estudiante  y  la  escuela  trabajen  juntos  
como  un  equipo  en  este  proceso.  Se  espera  que  los  estudiantes  vengan  a  la  escuela  y  asistan  a  cada  clase.

Escuela  de  poder.  Una  llegada  tarde  o  tardanza  ocurre  cuando  un  estudiante  llega  después  de  que  haya  
comenzado  el  período  de  clase  esperado,  según  lo  determine  el  Distrito.  El  Distrito  contará  la  tardanza  como  una  
ausencia  después  de  que  el  estudiante  llegue  15  minutos  tarde.

Procedimientos  para  Reportar  una  Ausencia

La  puntualidad  es  importante.  Los  estudiantes  que  lleguen  tarde  a  clase  serán  marcados  en

Incluso  las  mejores  opciones  que  tenemos  para  tratar  de  alcanzarlo  no  igualan  la  efectividad  de  estar  en  clase  con  
compañeros  y  educadores  altamente  calificados.

Las  ausencias  excesivas  pueden  afectar  sus  calificaciones  y  serán  abordadas  por  los  
administradores  de  la  escuela,  los  enlaces  entre  la  escuela  y  la  familia  y/o  los  oficiales  de  recursos  escolares.

Llegada  tarde/tardanza

La  asistencia  es  esencial  para  el  aprendizaje.  Por  ley,  todos  los  niños  deben  asistir  a  la  escuela  desde  los  7  años  
hasta  los  17  años.  Los  padres/tutores  son  responsables  de  la  asistencia  de  sus  hijos.  El  Distrito  informará  a  los  
padres/tutores  de  la  ausencia  de  su  estudiante  y  apoyará  a  las  familias  cuando  la  asistencia  se  convierta  en  un  
problema.  Es  responsabilidad  del  estudiante  recuperar  el  trabajo  debido  a  una  ausencia.

El  Distrito  se  comunicará  con  los  padres/tutores  de  los  estudiantes  que  no  llamaron  a  la  escuela  para  
notificarles  la  ausencia  del  estudiante  y  solicitar  la  verificación  de  la  ausencia.  Los  
estudiantes  que  lleguen  tarde  o  salgan  temprano  deben  registrarse  en  la  oficina.  Solo  las  personas  que  
figuran  en  la  hoja  de  datos  o  Power  School  podrán  retirar  a  los  estudiantes  de  la  escuela.  Se  verificarán  
las  identificaciones.
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El  Distrito  Escolar  de  Independence  cree  que  el  respeto  por  uno  mismo  y  el  respeto  por  la  gran  comunidad  de  
estudiantes  y  personal  se  refleja  en  la  forma  en  que  uno  elige  vestirse.  La  forma  en  que  un  estudiante  elige  vestirse  
no  debe  ser  una  distracción  o  una  interrupción  del  entorno  de  aprendizaje  de  los  demás.  Por  lo  tanto,  los  estudiantes  
deben  usar  ropa  que  sea  apropiada  para  la  escuela  y  que  no  distraiga,  sea  irrespetuosa,  ofensiva  o  insegura.  Se  
han  adoptado  las  siguientes  pautas  para  ayudar  a  asesorar  a  los  estudiantes  sobre  la  vestimenta  
adecuada  y  apropiada:

2.  Se  considera  inapropiada  la  ropa  que  promueve  sustancias  o  actos  que  son  ilegales  en  una  escuela  
pública,  y  es  inaceptable  la  ropa  que  hace  referencias  específicas  o  indirectas  al  alcohol,  las  
drogas,  el  tabaco,  el  comportamiento  violento  o  la  actividad  sexual.  Es  inaceptable  la  ropa  que  
represente  la  discriminación  contra  otros  en  función  de  su  raza,  etnia,  género,  religión,  discapacidad  
física  u  orientación  sexual,  y  la  ropa  que  se  considere  irrespetuosa  hacia  cualquiera  de  estos  grupos.  
Ropa  con  lenguaje  o  símbolos  que  promuevan  las  pandillas.  Esta  guía  incluye  
todas  las  joyas  y  accesorios  usados  en  la  escuela.

1.  Los  estudiantes  deben  estar  cubiertos  adecuadamente.  Debido  a  que  revelar  la  ropa  puede  distraer  
el  proceso  de  aprendizaje,  se  deben  seguir  las  siguientes  pautas  al  elegir  la  ropa  para  la  escuela:

3.  No  se  puede  usar  ninguna  prenda  de  ropa  que  oculte  la  identidad  del  estudiante.  Por  razones  de  
seguridad,  los  estudiantes  deben  poder  ser  identificados  por  el  personal  y  los  estudiantes.

•  Los  pantalones,  jeans,  shorts,  faldas  y  vestidos  deben  proporcionar  suficiente

Si  es  necesario  que  su  hijo  salga  de  la  escuela  durante  el  día  escolar,  notifique  a  la  oficina  de  la  escuela  enviando  
una  nota  firmada  o  llamando  a  la  oficina.  Los  estudiantes  deben  ser  retirados  en  la  oficina  por  un  padre/tutor  o  una  
persona  designada  en  la  lista  de  contactos  de  emergencia  del  estudiante  (debe  presentar  una  identificación  con  
fotografía  válida).  El  personal  de  la  oficina  llamará  al  estudiante  a  la  oficina.  Se  mantienen  registros  precisos  de  
asistencia  e  incluyen  la  hora  de  salida.

cobertura  de  las  piernas,  glúteos,  abdomen,  espalda  baja  y  ropa  interior  del  estudiante,  
tanto  sentado  como  de  pie.

Código  de  vestimenta  S-180-S

•  Los  pantalones  deben  usarse  alrededor  de  la  cintura.  Porque  los  pantalones  sueltos  o  
los  pantalones  cortos  que  parecen  estar  en  peligro  de  caerse  envían  un  
mensaje  sexualmente  inapropiado  y  no  son  ropa  aceptable  para  la  escuela.

•  Se  pueden  usar  telas  transparentes  solo  si  debajo  se  usa  ropa  que  proporcione  la  
cobertura  adecuada.
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•  Es  posible  que  la  ropa  interior  no  se  vea  en  ningún  momento.  La  ropa  debe  cubrir  
completamente  la  ropa  interior  del  estudiante  tanto  sentado  como  de  pie.

Salidas  Tempranas  de  la  Escuela

•  Las  camisas  deben  tener  tirantes  de  al  menos  2  pulgadas  y  cubrir  completamente  el

4.  El  casco  del  estudiante  debe  usarse  en  la  frente  o  por  encima  de  ella  y  en  la  línea  de  las  orejas  o  
detrás  de  ella,  de  modo  que  las  orejas  y  la  cara  del  estudiante  se  vean  claramente  desde  el  frente  y  el  costado.

pecho,  espalda  y  estómago.

Se  permiten  sudaderas  con  capucha,  pero  no  se  permite  usar  la  capucha.

Machine Translated by Google
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8.  No  se  pueden  usar  disfraces  en  la  escuela,  en  el  edificio  escolar  o  en  un  evento  patrocinado  por  la  
escuela  a  menos  que  la  administración  lo  apruebe  previamente  en  relación  con  un  día  de  espíritu  escolar.

El  almuerzo  se  sirve  diariamente  en  turnos,  y  será  determinado  por  el  maestro  que  tenga  durante  el  período  de  
almuerzo.

9.  No  se  permiten  cadenas  de  más  de  12  pulgadas  ni  pulseras  o  collares  con  púas.

Se  requiere  que  los  estudiantes  usen  solo  la  hora  del  almuerzo  asignada  a  su  clase.  Los  estudiantes  deben  reportarse  
directamente  a  la  cafetería  para  su  turno  de  almuerzo  y  permanecer  en  el  área  de  la  cafetería  hasta  que  sean  despedidos.  
Los  estudiantes  no  pueden  salir  del  edificio  de  la  escuela  sin  el  permiso  de  un  administrador.  Durante  el  almuerzo,  
los  estudiantes  deben  usar  los  baños  cerca  de  la  cafetería.

Programa  de  Servicio  de  Alimentos  F-285-S

6.  No  se  pueden  traer  gafas  de  sol  a  la  escuela  ni  usarlas  de  ninguna  manera.  Los  
anteojos  de  sol  interfieren  con  la  capacidad  de  los  estudiantes  para  leer  y  hacer  contacto  visual  con  
otros  estudiantes  y  el  personal.  Las  gafas  de  sol  también  inhiben  la  capacidad  del  profesorado  para  
identificar  a  los  estudiantes  de  forma  segura.  Las  gafas  de  sol  no  están  permitidas  dentro  del  edificio,  
a  menos  que  sean  recetadas  por  un  médico.

Desayuno  y  almuerzo

7.  No  se  puede  usar  pintura  facial,  maquillaje  demasiado  dramático  y  máscaras  faciales  no  aprobadas.  
Debido  a  que  esto  podría  crear  un  ambiente  inseguro,  no  se  permite  cubrirse  la  cara.

El  desayuno  se  sirve  desde  la  apertura  de  la  escuela  hasta  la  primera  campana  de  advertencia.

A  medida  que  se  desarrollan  las  tendencias  de  la  moda,  la  administración  puede  determinar  que  otros  estilos  de  ropa  no  
son  apropiados,  y  son  ellos  quienes  tienen  el  derecho  final  de  decidir  qué  vestimenta  es  aceptable  para  la  escuela.

Las  violaciones  del  código  de  vestimenta  del  Distrito  se  abordarán  con  acciones  correctivas  y/o  consecuencias.

5.  Se  deben  usar  zapatos  con  suela  en  todo  momento.  Debido  a  que  un  incendio  o  una  
emergencia  climática  podría  causar  escombros  inseguros  en  el  piso,  se  deben  usar  zapatos  con  suela  en  
todo  momento.  Los  zapatos  o  pantuflas  de  suela  blanda  se  consideran  inseguros,  ya  que  no  brindarían  
la  protección  adecuada  para  los  pies  de  los  estudiantes  en  una  situación  de  emergencia.

10.  No  se  deben  cargar  ni  usar  cobijas  como  abrigos  o  para  envolver  mientras  se  esté  en  el  edificio.  La  
temperatura  en  el  edificio  se  regula  de  acuerdo  con  la  temperatura  exterior  y  se  mantiene  en  un  ambiente  
cómodo  para  el  entorno  de  aprendizaje  del  estudiante.

A  los  estudiantes  que  salen  del  edificio  para  el  almuerzo,  se  niegan  a  ir  a  la  cafetería  o  se  encuentran  en  otras  partes  
del  edificio  durante  el  almuerzo  se  les  pueden  asignar  consecuencias  según  sea  necesario.

La  administración  del  edificio  o  la  persona  designada  pueden  hacer  excepciones  a  los  requisitos  del  código  de  vestimenta  
para  eventos  especiales  (es  decir,  la  semana  del  espíritu).
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Precios  de  comidas  2023-2024

Los  cargos  por  comidas  no  pagadas  pueden  resultar  en  la  suspensión  o  retención  de  algunos  servicios  de  
ISD,  incluidos,  entre  otros,  los  servicios  de  Kid's  Safari  y  Educación  Temprana,  boletas  de  calificaciones,  
tareas  de  maestros  y  aulas,  etc.

Estudiantes:  desayuno  $1.90  almuerzo  $3.00

Expectativas  del  comedor

Nuestro  enlace  familiar  y  escolar  (FSL)  en  cada  escuela  trabaja  con  las  familias  para  ayudar  y  apoyar.  Si  
desea  apoyo  y  servicios  adicionales  a  través  de  nuestros  FSL,  los  padres  y  tutores  deben  comunicarse  
directamente  con  la  escuela  de  su  hijo.  Si  tiene  preguntas  sobre  cómo  realizar  sus  pagos  o  necesita  apoyo  
adicional  con  un  plan  de  pago,  comuníquese  con  la  escuela  de  su  hijo  y  estaremos  encantados  de  trabajar  con  
usted.

La  facultad  y  el  personal  pueden  pasar  al  frente  de  la  fila  en  la  cafetería  para  tener  tiempo  suficiente  para  
realizar  las  tareas  requeridas.

Política  de  cargos  por  comidas  no  pagadas

Los  padres/tutores  recibirán  un  aviso  si  su  hijo  tiene  un  cargo  de  almuerzo  sin  pagar.  Si  los  cargos  continúan  sin  
pagarse,  se  realizará  una  llamada  telefónica  al  padre/tutor.

Haga  clic  aquí  y  desplácese  hacia  abajo  en  la  página  web  para  conocer  la  Política  de  cargos  por  
comidas  no  pagadas  de  ISD:  http://sites.isdschools.org/nutrition

Es  extremadamente  importante  que  los  padres/tutores  y  tutores  paguen  los  saldos  de  comidas  de  manera  oportuna.  
Los  saldos  de  comidas  pendientes  de  pago  al  final  de  cada  año  escolar  se  deducen  del  presupuesto  del  edificio  de  
cada  escuela.  Eso  significa  que  se  toma  dinero  de  otras  oportunidades  que  enriquecerían  y  apoyarían  el  aprendizaje  
de  los  estudiantes.  Es  por  eso  que  el  Distrito  Escolar  de  Independence  hace  todo  lo  posible  para  trabajar  
con  nuestras  familias  para  que  se  les  pague.  El  Distrito  Escolar  de  Independence  nunca  dejaría  
que  un  estudiante  pasara  hambre.  Todos  los  estudiantes  de  ISD  están  recibiendo  comidas.

Si  los  padres  y  tutores  no  realizan  los  pagos  en  la  fecha  designada  por  la  escuela  o  no  celebran  un  acuerdo  
de  pago,  esto  se  convertirá  en  una  obligación  en  su  cuenta.  Si  no  se  realiza  un  pago  o  no  se  llega  a  un  acuerdo  
de  pago  de  buena  fe,  las  tarjetas  de  calificaciones,  las  asignaciones  de  maestros,  los  días  de  campo  y  los  horarios  
pueden  retenerse  hasta  que  se  realice  un  pago  o  un  acuerdo  de  pago.  Los  padres  y  tutores  con  saldos  pendientes  
no  podrán  suscribirse  a  servicios  adicionales,  incluidos  Kids  Safari  y  Early  Education.  Si  se  acumula  un  saldo  y  no  
se  realiza  un  arreglo  de  pago,  es  posible  que  se  cancelen  los  servicios,  incluidos  Kids  Safari  y  Early  
Education.

Los  estudiantes  no  deben  permanecer  en  la  cafetería  más  tiempo  que  los  períodos  de  almuerzo  asignados.  Estar  
en  la  cafetería  durante  el  tiempo  de  clase  designado  es  ausentismo  y  se  tratará  de  acuerdo  con  la  política  de  
la  escuela.

Adultos:  los  precios  de  las  comidas  se  determinarán  en  agosto.

•  Use  buenos  modales  en  la  mesa.

Saldos  de  comidas  escolares
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•  Mostrar  respeto  al  personal  del  comedor.

Se  requiere  que  el  Distrito  garantice  que  los  estudiantes  con  alergias  estén  seguros  en  la  escuela  a  través  
de  la  prevención  y  respuesta  planificadas  a  la  reacción  alérgica  de  un  estudiante.  Para  los  propósitos  de  la  
política  del  Distrito  y  los  procedimientos  relacionados,  una  reacción  alérgica  ocurre  cuando  el  sistema  
inmunológico  reacciona  de  forma  exagerada  a  una  sustancia  típicamente  inofensiva  y  puede  ser  leve  o  potencialmente  mortal.

Solicitud  de  Almuerzo  Gratis  oa  Precio  Reducido  
El  Distrito  Escolar  de  Independence  ofrece  desayuno  y  almuerzo  todos  los  días  escolares.  Las  familias  que  
necesitan  asistencia  financiera  con  las  comidas  pueden  completar  una  solicitud  de  almuerzo  gratis  oa  precio  reducido.

•  Espere  tranquila  y  pacientemente  en  la  fila.

Prevención  y  respuesta  a  alergias  S-145-S

Desaconsejamos  encarecidamente  a  los  estudiantes  que  traigan  refrescos  y/o  dulces  en  los  almuerzos  traídos  
de  casa.

Visitantes  adultos  para  el  
almuerzo  Un  padre  o  tutor  puede  venir  a  almorzar  durante  el  período  de  almuerzo  asignado  y  comer  con  su  hijo.

•  Use  voces  suaves  cuando  hable  con  la  persona  a  su  lado.

•  Se  espera  que  los  estudiantes  se  comporten  apropiadamente  mientras  usan  la  cafetería.  Lanzar  
objetos  o  crear  cualquier  disturbio  resultará  en  una  consecuencia  disciplinaria.  Es  posible  que  
se  requiera  que  los  estudiantes  ayuden  con  tareas  de  limpieza,  detención  silenciosa  durante  el  almuerzo  y/
o  derivación  a  su  administrador  comunitario.
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Las  solicitudes  de  beneficios  de  comidas  deben  presentarse  todos  los  años  para  mantener  los  beneficios  de  
comidas  desde  el  1  de  julio  hasta  el  30  de  junio.  Las  pautas  de  ingresos  cambian  anualmente  el  1  de  julio.  
Todos  los  hogares  que  soliciten  beneficios  de  comidas  serán  notificados  por  correo  si  se  aprueban  o  se  niegan.  
Cualquier  estudiante  que  reciba  beneficios  de  comidas  gratis  oa  precio  reducido  en  un  año  escolar  determinado  
tendrá  esos  beneficios  extendidos  a  ellos  durante  los  primeros  treinta  días  del  siguiente  año  escolar.  Esto  es  para  
permitir  el  llenado  de  una  nueva  solicitud  sin  interrupción  del  servicio  o  acumulación  de  cargos  por  comidas  
durante  este  período  de  tiempo.  Si  al  final  de  estos  treinta  días  no  se  recibe  ninguna  solicitud,  el  estado  del  estudiante  
cambiará  a  pago  completo  y  los  cargos  por  comidas  comenzarán  a  acumularse.  Todos  los  cargos  acumulados  
son  responsabilidad  de  los  padres/tutores.

Los  protocolos  de  respuesta  y  prevención  de  alergias  se  aplican  a  todas  las  escuelas,  incluidas  las  
actividades  no  académicas  patrocinadas  por  la  escuela  y  el  transporte  proporcionado  por  el  Distrito.

•  No  comparta  alimentos.

Las  solicitudes  se  procesarán  lo  antes  posible  y  los  Servicios  de  Nutrición  le  enviarán  un  aviso.  Puede  
acceder  a  la  solicitud  en  línea  en  https://www.myschoolapps.com/Home/
DistrictNotReady/594.  Es  importante  tener  en  cuenta  que  nuestra  escuela  recibe  fondos  federales  en  función  de  la  
cantidad  de  estudiantes  que  califican  para  almuerzos  gratuitos  o  reducidos.  Aproveche  este  programa  si  califica.  
Todas  las  familias  que  reciben  asistencia  se  mantienen  confidenciales.
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No  se  prepararán  ni  consumirán  alimentos  en  ningún  área  de  instrucción  a  menos  que  el  instructor  tenga  el  
permiso  del  administrador  del  edificio.  Los  cursos  que  incluyen  la  preparación  o  el  consumo  de  alimentos  como  
parte  regular  del  plan  de  estudios  están  exentos  de  esta  disposición,  pero  los  instructores  de  estos  cursos  
tienen  una  mayor  responsabilidad  de  monitorear  el  cumplimiento  de  los  procedimientos  de  prevención  por  parte  
de  los  estudiantes.

alergias

Enfoques  en  todo  el  edificio  y  en  el  aula  Los  miembros  
del  personal  no  deben  usar  ambientadores,  aceites,  velas,  incienso  u  otros  artículos  destinados  a  agregar  
fragancia  en  las  instalaciones  del  distrito.  Esta  disposición  no  se  interpretará  para  prohibir  el  uso  de  artículos  de  
cuidado  personal  que  contengan  fragancia  añadida,  pero  el  director  puede  exigir  a  los  miembros  del  personal  que  
se  abstengan  de  usar  artículos  de  cuidado  personal  con  fragancia  añadida  en  circunstancias  particulares.  Los  
miembros  del  personal  tienen  prohibido  usar  materiales  de  limpieza,  desinfectantes,  pesticidas  u  otros  
productos  químicos,  excepto  los  proporcionados  por  el  Distrito.

En  las  clínicas  de  salud  de  las  escuelas  se  utilizan  vendajes  y  guantes  sin  látex.  Reconocemos  que  es  difícil,  si  no  
imposible,  evitar  por  completo  todos  los  productos  que  causan  alergia  al  látex  porque  pueden  ocultarse  o  introducirse  
accidentalmente.  Si  su  hijo  tiene  una  alergia  diagnosticada  al  látex,  notifique  a  la  enfermera  de  la  escuela.

La  Junta  autoriza  al  Superintendente  o  su  designado  a  desarrollar  e  implementar  procedimientos  para  
proteger  la  salud  y  el  bienestar  de  los  estudiantes  con  alergias  significativas.

Alergias  al  látex
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Salvo  que  se  indique  lo  contrario  en  este  procedimiento,  los  conductores  no  permitirán  que  los  estudiantes  coman  
o  beban  en  el  transporte  del  distrito  a  menos  que  el  estudiante  tenga  un  permiso  por  escrito  del  director  de  su  
edificio.  Se  proporcionará  un  permiso  por  escrito  si  el  estudiante  tiene  una  necesidad  médica  de  consumir  
alimentos  o  bebidas  durante  el  tiempo  que  el  estudiante  es  transportado.  Un  estudiante  que  tiene  una  necesidad  
médica  de  consumir  alimentos  o  bebidas  en  el  transporte  del  distrito  debe  tener  un  IEP,  Plan  504  o  IHP  que  
aborde  qué  alimentos  o  bebidas  puede  consumir  el  estudiante.  A  los  estudiantes  transportados  hacia  y  desde  
actividades  en  el  transporte  del  distrito  se  les  puede  permitir  consumir  alimentos  y  bebidas  si  el  miembro  del  
personal  que  actúa  como  patrocinador  ha  verificado  que  ninguno  de  los  estudiantes  transportados  tiene  alergias  
alimentarias  documentadas  que  pongan  en  peligro  la  vida.

Los  padres/tutores  deben  proporcionar,  en  el  momento  de  la  inscripción  y  en  el  momento  del  diagnóstico,  
información  sobre  cualquier  alergia  que  pueda  tener  el  estudiante.  La  enfermera  de  la  escuela  puede  
solicitar  un  permiso  por  escrito  de  los  padres/tutores  para  comunicarse  con  el  proveedor  de  atención  médica  del  
estudiante  según  sea  necesario.  Los  miembros  del  personal  reciben  capacitación  anual  sobre  
estrategias  de  reducción  de  riesgos,  reconocimiento  de  síntomas  y  procedimientos  de  respuesta.  La  enfermera  
de  la  escuela  tiene  un  kit  de  emergencia  disponible  y  accesible  en  todos  los  edificios  escolares  que  contiene  
jeringas  automáticas  precargadas  de  epinefrina  y  medicamentos  relacionados  con  el  asma,  Narcan  y  
Benadryl  según  lo  permitido  por  las  reglas  del  Distrito.
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Enfoques  individuales

y  al  momento  del  diagnóstico,  información  sobre  cualquier  condición  de  salud  que  pueda  tener  su  estudiante.

Los  servicios  de  salud  se  brindan  bajo  la  dirección  de  una  enfermera  escolar.  Una  enfermera,  que  es  una

Todos  los  alimentos  procesados  están  etiquetados  con  una  lista  completa  de  ingredientes  en  cada  paquete  
individual.  Se  crearán  listas  de  ingredientes  para  todos  los  alimentos  provistos  a  través  del  programa  de  nutrición  
del  Distrito,  incluidos  los  programas  antes  y  después  de  la  escuela,  que  están  disponibles  a  pedido.  Esto  también  
se  aplica  a  los  artículos  vendidos  como  parte  de  concesiones,  recaudación  de  fondos  y  actividades  en  el  aula.  
Todos  los  alimentos  vendidos  a  todos  los  estudiantes  durante  el  día  escolar  están  bajo  el  escrutinio  de  las  
regulaciones  del  Programa  Nacional  de  Almuerzos  Escolares  del  USDA,  que  se  crearon  para  promover  altos  
estándares  para  todos  los  alimentos  disponibles  para  los  niños.  El  Distrito  Escolar  de  Independence  se  adhiere  
estrictamente  a  las  normas  de  nutrición.

cada  vez  que  se  produzcan  cambios.  Los  padres/tutores  deben  proporcionar,  en  el  momento  de  la  inscripción

Servicios  de  Salud  S-215-S

y  oficina  con  números  de  teléfono  de  emergencia  y  números  de  trabajo  actuales  y  actualizados

El  Distrito  brindará  educación  apropiada  para  la  edad  de  los  estudiantes,  de  acuerdo  con  los  estándares  de  
aprendizaje  del  estado,  incluidas  las  posibles  causas  de  las  reacciones  alérgicas,  información  sobre  cómo  evitar  
los  alérgenos,  los  síntomas  de  las  reacciones  alérgicas  y  los  pasos  simples  que  un  estudiante  puede  tomar  para  
mantener  seguros  a  sus  compañeros  de  clase.

La  información  de  salud  de  un  estudiante  y  el  plan  individualizado  se  mantendrán  confidenciales  y  no  se  compartirán  
con  aquellos  que  no  necesitan  saber  a  menos  que  lo  autorice  el  padre/tutor  o  según  lo  permita  la  Ley  
de  Privacidad  y  Derechos  Educativos  de  la  Familia  (FERPA).  El  Distrito  se  comunicará  y  colaborará  al  menos  
una  vez  al  año  con  los  padres/tutores  con  respecto  a  las  alergias,  medicamentos,  restricciones/precauciones,  
contactos  de  emergencia  y  cualquier  otra  información  relevante  del  estudiante  para  
mantener  la  seguridad  del  estudiante.

horas.  La  enfermera  escolar  del  edificio  de  su  estudiante  también  puede  brindar  servicios  en  otros  edificios.  
Aunque  es  posible  que  la  enfermera  no  esté  físicamente  presente  en  todo  momento  en  un  edificio  específico,  la  
enfermera  siempre  está  de  guardia  y  hay  empleados  capacitados  en  el  edificio  para  brindar  primeros  auxilios,  
dispensar  medicamentos  y  apoyar  las  necesidades  que  se  presenten  en  la  oficina  de  salud.  Es  importante  que  los  
padres/tutores  proporcionen  anualmente  a  la  clínica  de  salud
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El  Distrito  evaluará  y  determinará  si  las  alergias  de  un  estudiante  alcanzan  el  nivel  de  una  discapacidad  que  requiere  
adaptaciones  a  través  de  las  disposiciones  de  un  Plan  de  Educación  Individual  (IEP)  o  Plan  de  la  Sección  504  
(504).  Para  aquellos  estudiantes  que  tienen  alergias  que  no  alcanzan  el  nivel  de  discapacidad,  un  equipo  designado  
puede  desarrollar  un  Plan  de  Salud  Individual  (IHP)  y/o  un  Plan  de  Acción  de  Emergencia  (EAP).  El  personal  que  
necesite  saber  sobre  las  alergias  de  un  estudiante  y  el  plan  será  informado  y  capacitado,  y  todos  los  miembros  del  
personal  seguirán  cualquier  IEP,  Plan  504,  IHP  y/o  EAP.

enfermera  registrada  (RN)  o  una  enfermera  práctica  con  licencia  (LPN),  estará  de  servicio  durante  la  escuela

Machine Translated by Google



©  Copyright  2020  EdCounsel,  LLC

están  lagrimeando,  picando  o  drenando)  para  determinar  si  existe  conjuntivitis.

Un  estudiante  NO  debe  estar  en  la  escuela  si  cualquiera  de  los  siguientes  está  presente:

•  Han  pasado  5  días  desde  que  apareció  el  primer  síntoma  y
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•  Fiebre  o  escalofríos.  Un  estudiante  con  fiebre  no  debe  regresar  a  la  escuela  hasta  que

•  Lesiones,  llagas  o  erupciones  en  la  piel.  Un  médico  debe  evaluar  a  un  estudiante  con  la  piel

•  Dolor  intenso  y  persistente  u  otros  signos  de  enfermedad  (apatía,  irritabilidad,  comportamiento  inusual,  etc.).  El  
estudiante  debe  ser  revisado  por  un  médico  para  determinar  la  causa  y  el  tratamiento  adecuado.

Los  padres/tutores  serán  notificados  cuando  ocurra  una  lesión  grave  en  la  escuela.

•  Dolor  de  oído  o  drenaje  de  los  oídos.

COVID-19

Si  un  estudiante  o  miembro  del  personal  presenta  signos  o  síntomas  de  COVID-19,  como  fiebre  (100  grados  o  más),  o  dos  
de  los  siguientes:  tos,  falta  de  aire,  dificultad  para  respirar,  dolor  de  garganta,  escalofríos,  dolor  muscular,  pérdida  del  gusto  u  
olor,  el  estudiante  o  miembro  del  personal  no  debe  regresar  a  la  escuela/trabajo  hasta  que  haya  trabajado  con  la  enfermera  
de  la  escuela.

Los  estudiantes  con  condiciones  contagiosas  no  pueden  asistir  a  la  escuela  durante  el  tiempo  en  que  es  probable  que  
transmitan  una  enfermedad.  Esto  no  solo  le  da  al  estudiante  la  oportunidad  de  descansar  y  recuperarse,  sino  que  también  
evita  que  otros  en  la  escuela  se  infecten.  Si  un  estudiante  se  enferma  mientras  está  en  la  escuela,  se  espera  que  los  
padres/tutores  hagan  los  arreglos  necesarios  para  transportar  al  estudiante  a  casa  de  inmediato.

•  Ojos  inflamados  o  enrojecidos.  Se  debe  consultar  a  un  médico  (especialmente  si  los  ojos

•  Tos,  dolor  de  garganta  o  síntomas  de  resfriado  lo  suficientemente  graves  como  para  interferir  con  el

Dado  que  un  estudiante  que  regresa  demasiado  pronto  a  menudo  experimenta  una  recaída,  lo  mejor  para  el  estudiante  
es  quedarse  en  casa  hasta  que  se  complete  la  recuperación.

La  enfermera  puede  aprobar  el  regreso  de  los  estudiantes/personal  si:

Si  un  estudiante  está  enfermo,  la  enfermera  es  notificada  inmediatamente.  Se  llamará  a  los  padres/tutores  y,  por  lo  general,  
el  estudiante  esperará  en  la  oficina  de  la  enfermera  a  que  los  padres/tutores  los  recojan.  Si  no  se  puede  contactar  a  
los  padres/tutores,  el  Distrito  llamará  a  los  contactos  de  emergencia  del  estudiante.

la  capacidad  del  alumno  para  aprender.

Enfermedades/Lesiones  

La  enfermera  de  la  escuela  está  aquí  para  brindar  primeros  auxilios  y  evaluar  al  niño  que  está  lesionado.

la  temperatura  ha  sido  normal  durante  24  horas  sin  el  uso  de  ningún  medicamento  para  reducir  la  fiebre  durante  
ese  tiempo.  La  fiebre  se  define  como  una  temperatura  de  100  grados  o  más  en  la  boca  o  de  99  grados  o  más  
en  la  axila  (bajo  el  brazo).

anormalidades  para  determinar  el  tratamiento  apropiado  y  si  es  seguro  que  el  estudiante  asista  a  la  escuela.

•  Náuseas,  vómitos  o  diarrea.  Un  estudiante  que  experimente  molestias  gastrointestinales  no  debe  regresar  a  la  escuela  
hasta  24  horas  después  de  que  los  síntomas  hayan  desaparecido  sin  el  uso  de  medicamentos  para  tratar  
los  síntomas  dentro  de  ese  período  de  tiempo  de  24  horas.

Un  estudiante  que  ha  estado  enfermo  no  debe  regresar  a  la  escuela  hasta  que  haya  superado  la  enfermedad.
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En  cualquier  caso,  los  estudiantes  no  pueden  salir  de  la  escuela  sin  el  permiso  de  la  oficina.  La  enfermera  
debe  liberar  a  un  estudiante  a  través  del  contacto  con  el  padre/tutor.  Cualquier  estudiante  que  abandone  la  
escuela  por  razones  de  salud  y  no  pase  por  la  clínica  no  se  considerará  justificado.

Estudiantes/personal  que  dan  positivo  por  COVID

Si  el  estudiante/miembro  del  personal  que  dio  positivo  en  la  prueba  de  COVID-19  no  mostró  ningún  síntoma  
(asintomático),  el  estudiante/miembro  del  personal  no  debe  regresar  durante  5  días  después  de  que  se  realizó  la  
prueba.  Si  los  síntomas  se  desarrollan  durante  el  período  de  aislamiento,  deben  excluirse  de  la  escuela  o  el  
trabajo  durante  cinco  días  desde  el  inicio  de  los  síntomas  y  no  tener  fiebre  durante  24  horas  sin  el  uso  de  
medicamentos  antifebriles.  Todos  los  síntomas  también  deberían  estar  mejorando  antes  de  regresar  a  la  escuela/
trabajo.

dieciséis

Exámenes  de  salud  El  
Departamento  de  Servicios  de  Salud  y/o  los  socios  de  la  comunidad  brindan  exámenes  de  salud  para  identificar  
a  los  estudiantes  con  posibles  necesidades  en  la  etapa  más  temprana  a  fin  de  derivarlos  para  un  
diagnóstico  y  tratamiento.  Los  padres/tutores  tendrán  acceso  a  los  resultados  de  la  evaluación  a  través  
de  PowerSchool.  El  calendario  de  exámenes  está  disponible  cada  año  pidiéndole  una  copia  a  la  enfermera  
de  la  escuela.  Si  desea  excluir  a  su  estudiante  del  programa  de  evaluación,  notifique  a  la  enfermera  de  la  
escuela.

Si  un  estudiante  o  miembro  del  personal  está  expuesto  a  un  caso  positivo  de  COVID-19  en  su  hogar  y  desarrolla  
síntomas  como  fiebre  (100  grados  o  más),  tos,  dificultad  para  respirar,  dolor  de  garganta,  escalofríos,  dolor  
muscular,  pérdida  del  gusto  o  del  olfato,  el  estudiante  o  miembro  del  personal  no  debe  regresar  a  la  escuela/
trabajo  hasta  que  haya  trabajado  con  la  enfermera  de  la  escuela.  La  enfermera  puede  aprobar  el  regreso  de  los  
estudiantes/personal  si:

Los  estudiantes  nunca  deben  limpiar  los  fluidos  corporales  de  otros  estudiantes.  Los  estudiantes  deben  
notificar  a  la  oficina  si  es  necesario  limpiar  algo.

Si  un  estudiante/miembro  del  personal  da  positivo  por  COVID-19,  el  estudiante  o  miembro  del  personal  no  debe  
regresar  a  la  escuela/trabajo  hasta  que  haya  trabajado  con  la  enfermera  de  la  escuela.  La  enfermera  puede  
aprobar  el  regreso  de  los  estudiantes/personal  si:

Exposiciones

•  El  estudiante/miembro  del  personal  debe  estar  libre  de  fiebre  durante  24  horas  sin  el  uso  de  
medicamentos  para  reducir  la  fiebre.  Los  síntomas  también  deberían  estar  mejorando.

•  El  estudiante/miembro  del  personal  también  debe  estar  libre  de  fiebre  durante  24  horas  sin  el  
uso  de  medicamentos  para  reducir  la  fiebre.  Los  síntomas  también  deberían  estar  mejorando  
y  el  estudiante/miembro  del  personal  debe  continuar  usando  una  máscara  alrededor  de  los  
demás  durante  5  días  adicionales.

•  Han  pasado  5  días  desde  que  apareció  el  primer  síntoma  Y

•  O  el  estudiante  tiene  una  explicación  de  los  síntomas  confirmada  por  un  médico  o  
el  estudiante/miembro  del  personal  da  negativo  para  COVID-19.

•  El  estudiante/miembro  del  personal  debe  estar  libre  de  fiebre  durante  24  horas  sin  el  uso  de  
medicamentos  para  reducir  la  fiebre.  Los  síntomas  también  deberían  estar  mejorando.
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•  Han  pasado  5  días  desde  que  apareció  el  primer  síntoma  Y
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días  siguientes  a  su  regreso  a  la  escuela.  Si  hay  piojos  vivos  o  huevos  viables,  se  notificará  al  padre/tutor  y  
se  requerirá  un  nuevo  tratamiento  para  que  el  niño  asista  a  la  escuela.

•  Las  escuelas  no  realizarán  exámenes  de  detección  de  piojos  de  rutina  en  toda  la  escuela.  Sin  embargo,  la  
enfermera  de  la  escuela  realizará  evaluaciones  individuales  en  los  estudiantes  que  presenten  síntomas.

o  Los  síntomas  de  la  infestación  por  piojos  son:  Picazón,  sensación  de  cosquilleo  o  sensación  de  que  
algo  se  mueve  en  el  cabello,  irritabilidad  e  insomnio,  llagas  en  la  cabeza  causadas  por  rascarse.

•  La  decisión  de  enviar  una  comunicación  a  casa  a  los  padres/tutores  con  respecto  a  los  piojos  en  un  salón  de  
clases  específico,  nivel  de  grado  o  escuela  será  a  discreción  de  la  enfermera  del  edificio  en  colaboración  con  
el  Director  de  Servicios  de  Salud.

o  Huevo/liendre  viable:  ubicado  dentro  de  1/4  del  cuero  cabelludo

Los  objetivos  de  estas  pautas  son  crear  un  enfoque  consistente  en  todas  las  escuelas  de  Independence  para  controlar  
los  piojos.  El  Distrito  Escolar  de  Independence  cuenta  con  el  apoyo  y  los  recursos  del  Departamento  de  Salud  del  
Condado  de  Jackson,  servicios  infantiles  y  servicios  sociales  comunitarios  a  través  de  los  Enlaces  Escolares  Familiares  
del  Distrito.

o  Liendres  no  viables:  ubicadas  alejadas  del  cuero  cabelludo  por  lo  menos  1/4

El  Distrito  Escolar  de  Independence  ha  aceptado  la  recomendación  del  Departamento  de  Salud  y  Servicios  para  
Personas  Mayores  de  Missouri,  citada  en  Prevención  y  control  de  enfermedades  transmisibles,  una  guía  
para  administradores  escolares,  enfermeras,  maestros  y  proveedores  de  cuidado  infantil,  así  como  las  
recomendaciones  de  la  Academia  Estadounidense.  de  Pediatría.

•  Los  estudiantes  que  han  tenido  un  caso  activo  de  piojos  serán  reevaluados  dentro  de  6  a  10

o  Los  piojos  activos  se  identificarán  como:  Piojos  vivos  o  huevos  viables  "liendres"  que  son
dentro  de  1/4  del  cuero  cabelludo.

Piojos

•  Si  la  enfermera  de  la  escuela  identifica  a  un  estudiante  con  piojos  vivos  o  si  el  estudiante  tiene  huevos  viables,  
se  le  permitirá  regresar  a  clase,  pero  será  excluido  de  la  escuela  después  de  ese  día.  Los  hermanos  de  los  
estudiantes  afectados  también  deben  ser  evaluados.  El  estudiante  debe  recibir  tratamiento  antes  de  regresar  
a  la  escuela.  El  padre/tutor  debe  acompañar  al  estudiante  a  la  enfermera  de  la  escuela  para  volver  a  
examinarlo  después  del  tratamiento.

Si  no  hay  un  seguimiento  por  parte  del  padre/tutor  y  el  estudiante  no  ha  regresado  a  la  escuela  dentro  de  dos  
días,  la  enfermera  de  la  escuela  solicitará  la  ayuda  del  Enlace  de  Familia  y  Escuela.  Los  padres/tutores  deben  
involucrar  a  los  recursos  de  la  escuela  y  la  comunidad  desde  el  principio  para  evitar  problemas  de  asistencia  y  
ausentismo.

Si  quedan  piojos  vivos  o  huevos  viables,  el  estudiante  no  podrá  regresar  a  la  escuela  y  la  enfermera  de  la  
escuela  aclarará  con  el  padre/tutor  las  opciones  de  tratamiento.  Una  vez  que  el  estudiante  no  muestre  signos  
de  piojos  vivos  o  huevos  viables,  se  le  permitirá  regresar.  No  es  necesario  que  todas  las  liendres  no  viables  
se  eliminen  del  cabello  para  volver  a  la  escuela,  pero  es  muy  recomendable.
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b.  Si  se  encuentra  o  se  sospecha  que  el  estudiante  tiene  chinches  en  la  ropa,  considere  tener  un  juego  de  
ropa  limpia  en  la  escuela  para  facilitar  un  cambio  de  ropa  para  el  estudiante  mientras  está  en  la  
escuela.  Esto  ayudará  a  disminuir  el  riesgo  de  exposición  para  otras  personas  en  el  edificio.  Si  hay  
instalaciones  de  lavandería  disponibles  y  con  el  consentimiento  verbal  de  los  padres/tutores,  según  
corresponda,  la  ropa  desechada  se  puede  secar  en  una  secadora  caliente  (120  grados  Fahrenheit  o  
más)  durante  al  menos  30  minutos  para  matar  las  chinches.  La  ropa  debe  almacenarse  en  una  bolsa  
de  plástico  sellada  hasta  que  se  coloque  en  la  secadora.  Esto  se  hace  según  el  criterio  de  enfermería  
y  solo  según  lo  permitan  el  tiempo  y  los  recursos.

1.  El  personal  de  la  escuela  y  la  enfermera  trabajarán  discretamente  con  el  estudiante  para  retirar  cualquier  cama.
errores  encontrados  asociados  con  un  estudiante.

7.  Las  áreas  de  preocupación  continuarán  siendo  monitoreadas  según  sea  necesario.

excluidos  del  salón  de  clases  debido  a  las  chinches.

El  Distrito  Escolar  de  Independence  tiene  un  procedimiento  para  cuando  se  encuentran  chinches.  Nuestra  primera  
prioridad  es  mantener  la  privacidad  familiar  de  los  estudiantes.

6.  Hasta  que  haya  motivos  para  sospechar  que  el  problema  de  las  chinches  se  haya  eliminado  de  la  casa  y  el  niño  
haya  llegado  a  la  escuela  sin  señales  de  chinches  durante  10  días,  se  hará  lo  siguiente:

Los  procedimientos  si  se  encuentran  chinches  son  los  siguientes:

a.  El  estudiante  se  registrará  con  la  enfermera  o  el  miembro  del  personal  designado  cada  mañana  y  se  le  
proporcionarán  bolsas  de  plástico  o  contenedores  para  guardar  las  pertenencias  traídas  de  casa  para  
evitar  que  se  propaguen  chinches  en  la  escuela.  Es  posible  que  sea  necesario  proporcionar  libros  de  
texto  de  repuesto  al  estudiante  y  dejarlos  en  el  aula.

4.  Los  siguientes  departamentos  serán  notificados  para  la  limpieza  adecuada  y  asistencia  con  el  cuidado  del  
estudiante.  Los  directores  de  Servicios  de  Salud,  Instalaciones,  Transporte  y  Servicios  Vecinales  y  Familiares.

Si  tiene  alguna  pregunta,  comuníquese  con  la  enfermera  del  edificio.
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5.  Según  las  pautas  estatales  y  del  Departamento  de  Salud  de  Missouri,  los  estudiantes  no  serán

Chinches

2.  La  enfermera  de  la  escuela  informará  a  los  padres/tutores  del  estudiante,  incluidos  los  hogares  aplicables  con  
familias  mixtas.  La  enfermera  o  administrador  de  la  escuela  puede  comunicarse  con  la  familia  y  proporcionar  
materiales  educativos.  Si  hay  hermanos  en  otros  edificios,  se  notificará  a  la  enfermera  de  esos  edificios  para  
que  trabaje  con  esos  estudiantes.

NOTA:  El  distrito  escolar  puede  ayudar  a  las  familias  a  localizar  recursos  comunitarios;  sin  embargo,  el  distrito  escolar  no  
asumirá  ningún  costo  por  el  tratamiento/erradicación  de  insectos  en  el  hogar  que  incluya  el  reemplazo  de  colchones  u  
otros  efectos  personales.

3.  La  enfermera  de  la  escuela  notificará  a  otro  personal  del  edificio  según  sea  necesario,  como  el  enlace  familiar  y  
escolar  y/o  el  consejero,  para  obtener  apoyo  adicional  para  el  estudiante/la  familia.

Oficina  de  salud
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ser  llevado  directamente  a  la  oficina  de  salud  por  un  padre  o  tutor  y  debe  estar  acompañado  de  
la  siguiente  información:

Los  medicamentos  recetados  deben  ser  traídos  a  la  escuela  por  un  padre  o  tutor  en  el  envase  original  
de  la  receta.  La  etiqueta  de  la  prescripción  servirá  como  el  permiso  por  escrito  del  médico.  Si  el  
médico  ha  dado  muestras  del  medicamento,  entonces  se  necesita  una  nota  escrita  del  médico  que  
debe  incluir  el  nombre  del  estudiante,  el  medicamento  y  la  dosis  prescrita.  Es  posible  que  la  enfermera  
deba  aclarar  las  órdenes  de  prescripción  con  el  proveedor.  El  Distrito  no  administrará  la  primera  dosis  
de  ningún  medicamento  recetado.

Todos  los  medicamentos  se  guardan  en  la  oficina  de  salud  y  no  se  administrarán  medicamentos  sin  el  permiso  
por  escrito  de  los  padres,  incluidos  los  medicamentos  de  venta  libre.  Muchos  medicamentos  se  pueden  administrar  
en  casa  antes  o  después  de  la  escuela.  Cuando  esto  no  sea  posible,  la  medicación  debe

•  Medicamentos  recetados :  el  padre/tutor  debe  completar  un  Formulario  de  consentimiento  de  
medicamentos  con  el  nombre  del  estudiante,  el  nombre  del  médico,  el  nombre  del  medicamento,  
la  cantidad,  la  frecuencia,  el  motivo  del  medicamento,  la  hora  en  que  se  debe  administrar  el  
medicamento,  la  dosis  y  cómo  se  administrará  el  medicamento.  se  administrará  en  la  escuela.
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Administración  de  Medicamentos  S-135-S

Formulario  de  Consentimiento  para  Medicamentos  con  el  nombre  del  estudiante,  la  razón  por  la  cual  
se  toma  el  medicamento,  la  hora  a  la  que  se  debe  administrar  el  medicamento,  la  dosis  y  cómo  se  
debe  administrar  el  medicamento  en  la  escuela.  Todos  los  medicamentos  de  venta  libre  deben  

estar  en  su  envase  original  y  acompañados  de  una  orden  escrita  del  médico  que  contenga  la  
información  anterior.  Las  clínicas  tienen  un  pedido  permanente  de  medicamentos  de  venta  libre  que  
incluyen,  entre  otros,  ibuprofeno  (Advil),  acetaminofeno  (Tylenol),  pastillas  para  la  tos,  antiácidos,  
gel  de  aloe,  ungüento  antibiótico,  crema  para  la  rozadura  del  pañal,  tabletas  de  glucosa,  crema  de  
hidrocortisona,  orajel ,  o  protector  solar.  Esto  permite  que  los  padres  o  tutores  traigan  estos  
medicamentos  sin  la  orden  del  médico  y  dichos  medicamentos  se  administrarán  según  las  
instrucciones  de  las  órdenes/etiquetas.  Las  clínicas  escolares  NO  proporcionan  Tylenol  o  Ibuprofen  como  
artículos  de  stock.  Deben  proporcionarse  y  un  formulario  de  consentimiento  firmado  por  el  padre/tutor.  
Hay  algunos  medicamentos  sin  receta  que  requieren  una  orden  médica  para  ser  administrados  por  
el  Distrito.  Si  el  medicamento  que  desea  administrar  a  su  estudiante  no  se  encuentra  en  la  lista  anterior,  
comuníquese  con  la  enfermera  de  la  escuela  para  saber  cómo  proceder.

Solo  se  administrarán  a  los  estudiantes  los  medicamentos  aprobados  por  la  Administración  Federal  de  Drogas  
con  el  consentimiento  del  padre/tutor  y  del  médico.  Las  dosis  deben  estar  dentro  de  los  rangos  aceptables  
que  se  encuentran  en  las  referencias  médicas  y  farmacéuticas.  El  personal  médicamente  capacitado  
puede  negarse  a  administrar  medicamentos  en  base  a  la  revisión  de  la  Referencia  de  escritorio  del  médico,  consultando

•  Medicamentos  sin  receta :  el  padre/tutor  debe  completar  un

Las  clínicas  escolares  proporcionan  los  siguientes  medicamentos  de  emergencia  que  se  pueden  administrar  en  
una  situación  de  emergencia:  albuterol  por  nebulizador,  Benadryl,  Epinephrine,  Narcan,  Bacitracin  
Zinc,  Calamine/Callergy  lotion,  Eucerin  lotion,  Hibiclens,  solución  oftálmica,  gárgaras  con  agua  salada,  
vaselina,  compresas  calientes  y  bolsas  de  hielo.
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Enfermedades  Transmisibles  F-245-S

Los  estudiantes  no  deben  llevar  consigo  ningún  tipo  de  prescripción  médica,  vitaminas,  medicamentos  
de  venta  libre,  pastillas,  pastillas  de  azúcar  o  cualquier  cosa  que  se  parezca  a  pastillas,  drogas  o  medicamentos.
Los  medicamentos  falsificados  serán  tratados  como  medicamentos  inapropiados  y/o  ilegales  y  se  
tomarán  medidas  disciplinarias.  Los  inhaladores  deben  tener  una  etiqueta  de  prescripción  que  incluya  el  nombre  
del  estudiante,  la  fecha,  el  nombre  del  médico,  el  nombre  del  medicamento,  la  dosis  y  la  frecuencia.  Para  la  
seguridad  y  protección  de  todos  los  estudiantes,  la  administración  tomará  medidas  disciplinarias  
graves  si  no  se  siguen  estas  reglas.

Los  padres/tutores  deben  notificar  al  Distrito  si  su  estudiante  tiene  una  enfermedad  contagiosa.

cualquier  cosa  que  se  parezca  a  pastillas,  drogas  o  medicamentos.

Todos  los  medicamentos  se  almacenarán  en  la  clínica  de  la  escuela.  Un  estudiante  no  puede  llevar  ningún  
medicamento  de  ningún  tipo  en  la  escuela,  en  el  transporte  escolar  o  en  la  escuela.

Cuando  un  estudiante  tiene  una  condición  de  salud  que  necesita  adaptación  o  puede  requerir  atención  de  
emergencia,  es  importante  que  se  informe  a  la  enfermera  de  la  escuela.  Los  ejemplos  de  una  condición  de  salud  
que  debería  compartirse  con  la  enfermera  de  la  escuela  incluyen  alergias  graves,  asma,  diabetes,  pérdida  
de  la  audición,  convulsiones,  etc.  Esto  incluiría  situaciones  en  las  que  un  médico  recomienda  que  un  estudiante  
asuma  la  responsabilidad  de  la  automedicación.  La  enfermera  puede  solicitar  una  divulgación  de  información  del  
proveedor  de  atención  médica  del  estudiante  y  la  información  puede  compartirse  con  los  miembros  del  
personal  del  Distrito  necesarios  según  sea  necesario.  Si  un  padre/tutor  desea  solicitar  que  su  estudiante  
pueda  llevar  consigo  los  medicamentos,  se  debe  completar  la  documentación  correspondiente  con  
su  solicitud  a  la  enfermera.

actividades  patrocinadas.  Los  estudiantes  que  se  encuentren  con  medicamentos  de  venta  libre  o  
medicamentos  recetados  enfrentarán  consecuencias  que  pueden  incluir  la  suspensión  fuera  de  la  
escuela  según  las  pautas  del  Distrito.  Bajo  ninguna  circunstancia  un  estudiante  o  miembro  de  la  facultad  puede  
dar  ningún  tipo  de  medicamento  a  otro  estudiante  a  menos  que  existan  circunstancias  que  pongan  en  peligro  la  
vida  y  el  estudiante  esté  bajo  la  supervisión  de  un  padre/tutor  o  un  profesional  de  la  salud.

Comuníquese  con  la  enfermera  si  tiene  alguna  pregunta  o  si  necesita  informar  al  Distrito  sobre  la  condición  de  
salud  de  su  estudiante.

ser  una  sustancia  no  autorizada  para  otro  estudiante  o  adulto  en  la  escuela,
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incluyendo  vitaminas  o  productos  para  aliviar  el  dolor,  pastillas,  pastillas  de  azúcar  o

con  una  enfermera  supervisora,  un  médico  y  un  farmacéutico,  o  si  no  se  proporciona  alguna  de  la  
información  mencionada  anteriormente.

Un  estudiante  puede  ser  suspendido  de  la  escuela  por  llevar,  tomar,  vender  o

Se  requerirá  que  los  padres/tutores  proporcionen  la  aprobación  por  escrito  del  médico  tratante  del  
estudiante  para  que  su  estudiante  asista  a  la  escuela.  El  Distrito  se  reserva  el  derecho  de  impedir  la  asistencia  
de  los  estudiantes  hasta  que  se  aclaren  o  implementen  medidas  de  precaución.  Se  requiere  que  
los  padres/tutores  notifiquen  al  Distrito  si  se  están  inscribiendo  o  tienen  un  estudiante  que  asiste  a  la  
escuela  que  es  VIH  positivo.

dar  CUALQUIER  TIPO  de  sustancia  no  autorizada  o  sustancia  implícita

La  información  médica  de  los  estudiantes  es  altamente  confidencial,  y  el  Distrito  tomará  las  medidas  
necesarias  para  proteger  la  información  médica  de  los  estudiantes  y  asegurar  que  tal
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Expedientes  estudiantiles  S-125-S

Es  ilegal  que  cualquier  estudiante  asista  a  la  escuela  a  menos  que  el  estudiante  haya  sido  inmunizado  de  
acuerdo  con  la  Ley  de  Inmunización  Escolar  de  Missouri  o  a  menos  que  una  declaración  firmada  de  
exención  médica  o  religiosa  esté  archivada  en  la  escuela,  que  se  describe  en  toda  la  información  de  
inscripción.  Los  padres/tutores  deben  traer  registros  de  vacunas  al  momento  de  la  inscripción  y  obtener  vacunas  
adicionales  según  lo  requiera  la  ley  estatal.

Amianto  F-215-S

Acceso  y  divulgación  de  la  información  del  estudiante

Seguro  Estudiantil  S-140-S

Los  estudiantes  con  una  enfermedad  contagiosa  que  muestren  comportamientos  que  aumenten  las  posibilidades  

de  que  su  condición  se  propague  a  otras  personas,  pueden  estar  sujetos  a  medidas  disciplinarias  y/o  correctivas  
de  acuerdo  con  el  código  de  disciplina  y  las  leyes  estatales  y  federales.

El  Distrito  recomienda  un  seguro  de  accidentes  para  estudiantes  para  la  protección  de  un  estudiante  y  sus  padres/
tutores.  Es  responsabilidad  de  los  padres/tutores  hacer  arreglos  para  la  cobertura  del  seguro  ya  que  
el  Distrito  no  asume  responsabilidad  financiera  por  las  lesiones  de  los  estudiantes.

Inmunizaciones  y  vacunas

El  Distrito  también  brinda  información  sobre  MO  HealthNet  for  Kids  (MHK),  el  programa  de  Medicaid  de  Missouri,  
a  las  familias  que  califican  y  que  inscriben  estudiantes  en  el  Distrito.  El  distrito  notificará  a  los  padres  que  
completen  una  solicitud  de  comidas  gratuitas  y  de  precio  reducido  (FRL)  y  que  indiquen  en  el  formulario  de  
solicitud  que  un  niño  no  tiene  seguro  médico  que  el  programa  MHK  está  disponible.  Se  puede  acceder  a  los  
formularios  para  MHK  en:  https://dssmanuals.mo.gov/wp-content/uploads/2020/09/IM-1SSL-
Fillable-Secured  6-24-21.pdf.

Una  copia  del  Plan  de  Gestión  y  los  informes  de  inspección  están  disponibles  para  su  revisión  en  el
Departamento  de  Instalaciones  ubicado  en  201  N.  Forest,  Independence,  Missouri  64050,  así  como  cada  oficina  
escolar.  Las  preguntas  relacionadas  con  el  asbesto  o  el  plan  de  manejo  pueden  dirigirse  al  Director  de  
Instalaciones/Compras  al  (816)  521-5300.

la  información  se  divulga  solo  a  aquellos  que  necesitan  saber  y/o  personas  y  entidades  que  están  
obligadas  por  ley  a  ser  notificadas  de  cierta  información  médica  y  de  salud.

La  Ley  de  Respuesta  a  Emergencias  por  Peligro  de  Asbesto  (AHERA)  de  la  EPA  de  EE.  UU.  en  virtud  del  
Código  Federal  de  Regulaciones  40  CFR  763.93g(4)  requiere  que  los  ocupantes  del  edificio  sean  notificados  
anualmente  sobre  la  presencia  de  asbesto  en  el  edificio  y  la  disponibilidad  del  Plan  de  Manejo  de  Asbesto.

Todos  los  padres/tutores  pueden  inspeccionar  y  revisar  los  registros  educativos  de  sus  estudiantes,  buscar  
enmiendas,  dar  su  consentimiento  para  divulgaciones,  excepto  en  la  medida  en  que  la  ley  autorice  la  divulgación.

El  Distrito  realizó  sus  inspecciones  de  3  años  en  noviembre  de  2021.  No  se  identificaron  materiales  de  
asbesto  dañados  durante  estas  inspecciones.
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Los  derechos  de  los  padres/tutores  relacionados  con  los  registros  educativos  se  transfieren  al  estudiante  una  vez  
que  el  estudiante  se  convierte  en  un  estudiante  elegible;  sin  embargo,  los  padres/tutores  mantienen  algunos  
derechos  para  inspeccionar  los  registros  de  los  estudiantes  incluso  después  de  que  el  estudiante  cumpla  18  años.  El  
Distrito  permite  el  acceso  a  los  registros  a  cualquiera  de  los  padres/tutores,  independientemente  del  divorcio,  la  
custodia  o  los  derechos  de  visita,  a  menos  que  el  Distrito  cuente  con  documentos  legales  que  el  los  derechos  de  
los  padres  para  inspeccionar  los  registros  han  sido  modificados.

El  Distrito  designa  los  siguientes  elementos  como  información  de  directorio:

al  padre/tutor  o  estudiante  elegible  de  la  decisión  y  de  su  derecho  a  una  audiencia  con  respecto  a  la  solicitud  de  
enmienda.  Se  proporcionará  información  adicional  sobre  los  procedimientos  de  audiencia  al  padre/tutor  o  estudiante  
elegible  cuando  se  le  notifique  el  derecho  a  una  audiencia.

notifica  al  Distrito  por  escrito.  Los  padres/tutores  y  estudiantes  elegibles  serán  notificados  anualmente  sobre  la  
información  que  el  Distrito  ha  designado  como  información  de  directorio  y  el  proceso  para  notificar  al  Distrito  si  no  
desean  que  se  divulgue  la  información.  Incluso  si  los  padres/tutores  o  estudiantes  elegibles  notifican  al  Distrito  por  
escrito  que  no  desean  que  se  divulgue  la  información  del  directorio,  el  Distrito  aún  puede  divulgar  la  información  
si  así  lo  requiere  o  lo  permite  la  ley.  Por  ejemplo,  el  Distrito  puede  solicitar  a  los  estudiantes  que  divulguen  sus  
nombres,  direcciones  de  correo  electrónico  del  Distrito  en  las  clases  en  las  que  están  inscritos,  o  se  les  puede  
solicitar  a  los  estudiantes  que  usen  o  muestren  una  tarjeta  de  identificación  de  estudiante  que  muestre  información  
designada  como  información  de  directorio.  Si  no  desea  que  el  Distrito  divulgue  alguno  o  todos  los  tipos  
de  información  designados  a  continuación  como  información  de  directorio  de  los  registros  educativos  de  su  hijo  
sin  su  consentimiento  previo  por  escrito  (con  la  excepción  de  las  divulgaciones  requeridas  por  la  ley),  debe  notificar  al  
Distrito  por  escrito  dentro  de  10  días  escolares  de  matriculación.  Para  los  estudiantes  que  se  inscriban  después  del  
comienzo  del  año  escolar,  debe  notificar  al  Distrito  por  escrito  dentro  de  los  10  días  escolares.

22

sin  consentimiento,  y  presentar  quejas  con  respecto  a  los  registros  según  lo  permitido  por  la  ley.  Las  solicitudes  para  
inspeccionar  o  revisar  los  expedientes  educativos  pueden  dirigirse  al  Custodio  de  Expedientes  del  Distrito.  Las  
solicitudes  para  enmendar  los  expedientes  educativos  pueden  dirigirse  al  Custodio  de  Expedientes  del  
Distrito  para  obtener  el  formulario  adecuado.  Si  el  Distrito  decide  no  enmendar  el  expediente  según  lo  solicitado  por  el  
padre/tutor  o  estudiante  elegible,  el  Distrito  notificará

o  estudiante  elegible.  El  Distrito  designará  los  tipos  de  información  incluidos  en  la  información  del  directorio  y  
puede  divulgar  esta  información  sin  obtener  el  consentimiento  de  un  padre/tutor  o  estudiante  elegible  a  menos  que  un  
padre/tutor  o  estudiante  elegible

la  información  sobre  un  estudiante  puede  ser  divulgada  por  el  Distrito  sin  obtener  primero  el  
consentimiento  por  escrito  de  un  padre/tutor  o  estudiante  elegible:  Nombre  del  estudiante;  Fecha  y  lugar  de  
nacimiento;  nombres  de  los  padres/tutores;  nivel  de  grado;  estado  de  inscripción  (por  ejemplo,  tiempo  
completo  o  tiempo  parcial);  número  de  identificación  del  estudiante;  identificación  de  usuario  
utilizada  por  el  alumno  a  los  efectos  de  acceder  o

Información  de  directorio  La  
información  de  directorio  es  información  sobre  un  estudiante  que  generalmente  no  se  considera  dañina  o  una  
invasión  de  la  privacidad  si  se  divulga  sin  el  consentimiento  de  un  padre/tutor.

•  Información  general  del  directorio:  la  siguiente  identificación  personal
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Funcionarios  escolares  con  un  interés  educativo  legítimo

Divulgación  de  registros  a  otras  agencias  o  instituciones

•  Información  limitada  del  directorio:  además  de  la  información  general  del  directorio,  la  
dirección,  el  número  de  teléfono  y  la  dirección  de  correo  electrónico  del  
estudiante;  y  las  direcciones,  números  de  teléfono  y  direcciones  de  correo  electrónico  de  
los  padres/tutores  pueden  divulgarse  a:  funcionarios  escolares  con  un  interés  educativo  
legítimo;  grupos  de  padres  o  clubes  de  apoyo  que  son  reconocidos  por  la  Junta  y  se  crean  
únicamente  para  trabajar  con  el  Distrito,  su  personal,  estudiantes  y  padres/tutores  y  para  
recaudar  fondos  para  las  actividades  del  Distrito;  padres/tutores  de  otros  estudiantes  
matriculados  en  la  misma  escuela  que  el  estudiante  cuya  información  se  divulga;  
estudiantes  matriculados  en  la  misma  escuela  que  el  estudiante  cuya  información  se  
divulga;  entidades  gubernamentales,  incluidas,  entre  otras,  las  fuerzas  del  orden  
público,  la  oficina  de  menores  y  la  División  de  Niños  (CD)  del  Departamento  de  Servicios  Sociales.

Un  funcionario  escolar  generalmente  tiene  un  interés  educativo  legítimo  si  el  funcionario  
necesita  revisar  un  registro  educativo  para  cumplir  con  su  responsabilidad  profesional.

comunicarse  en  sistemas  electrónicos  siempre  que  esa  información  por  sí  sola  no  pueda  
usarse  para  acceder  a  registros  educativos  protegidos;  participación  en  actividades  y  
deportes  patrocinados  o  reconocidos  por  el  Distrito;  peso  y  altura  de  los  miembros  de  
los  equipos  deportivos;  datos  de  rendimiento  atlético;  Fechas  de  asistencia;  títulos,  
honores  y  premios  recibidos;  obras  de  arte  o  trabajos  de  curso  exhibidos  por  el  Distrito;  
escuelas  o  distritos  escolares  a  los  que  asistió  anteriormente;  y  fotografías,  cintas  de  video,  
imágenes  digitales  y  sonido  grabado,  a  menos  que  dichos  registros  se  consideren  
dañinos  o  una  invasión  de  la  privacidad.

Un  funcionario  escolar  incluye  una  persona  empleada  por  el  Distrito  como  administrador,  
supervisor,  instructor  o  miembro  del  personal  de  apoyo  (incluido  el  personal  médico  o  de  salud  y  
el  personal  de  la  unidad  policial)  o  un  miembro  de  la  Junta.  Un  funcionario  escolar  también  puede  
incluir  a  un  voluntario,  contratista  o  consultor  que,  aunque  no  sea  empleado  de  la  escuela,  realice  
un  servicio  o  función  institucional  para  el  cual  la  escuela  usaría  a  sus  propios  empleados  y  que  
esté  bajo  el  control  directo  de  la  escuela  con  respecto  a  al  uso  y  mantenimiento  de  PII  de  registros  
educativos,  como  un  abogado,  auditor,  consultor  médico  o  terapeuta;  un  padre/tutor  o  
estudiante  que  se  ofrece  como  voluntario  para  servir  en  un  comité  oficial,  como  un  comité  
disciplinario  o  de  quejas;  o  un  padre/tutor,  estudiante  u  otro  voluntario  que  ayuda  a  otro  funcionario  
escolar  a  realizar  sus  tareas.
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Una  excepción,  que  permite  la  divulgación  sin  consentimiento,  es  la  divulgación  a  
funcionarios  escolares  con  intereses  educativos  legítimos.

El  Distrito  envía  registros  educativos  a  funcionarios  de  otra  escuela,  sistema  escolar  o  institución  
de  educación  postsecundaria  donde  el  estudiante  busca  o  tiene  la  intención  de  inscribirse,  o  
donde  el  estudiante  ya  está  inscrito  si  la  divulgación  tiene  fines  relacionados  con  la  inscripción  
o  transferencia  del  estudiante,  sujeto  a  los  requisitos  previstos  en  la  ley.
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certificación  del  maestro.

Los  padres/tutores  y/o  estudiantes  elegibles  tienen  derecho  a  presentar  una  queja  ante  el  Departamento  de  
Educación  de  los  EE.  UU.  con  respecto  a  las  supuestas  fallas  del  Distrito  en  cumplir  con  los  requisitos  de  
FERPA.  El  nombre  y  dirección  de  la  Oficina  que  administra  FERPA  son:

1.  Promover  la  comunicación  bidireccional  regular  entre  el  hogar  y  la  escuela.
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Oficina  de  Cumplimiento  de  Políticas  Familiares

•  Si  su  estudiante  recibe  servicios  de  paraprofesionales  y,  de  ser  así,  su

El  Distrito  debe  informarle  que,  de  acuerdo  con  la  Ley  Every  Student  Succeeds  Act  de  2015  (Ley  Pública  
114-95),  si  lo  solicita,  el  Distrito  debe  proporcionarle  de  manera  oportuna  la  siguiente  información:  •  Si  la  el  
maestro  ha  cumplido  con  los  criterios  de  calificación  y  

licencia  del  estado  para  los  niveles  de  grado  y  las  materias  en  las  que  el  maestro  brinda  instrucción.

Los  padres  o  tutores  pueden  designar  a  adultos  adicionales  para  que  tengan  acceso  a  los  registros  de  sus  
estudiantes  solicitando  un  formulario  de  divulgación  de  la  Ley  de  Privacidad  y  Derechos  Educativos  de  la  
Familia  (FERPA).  El  formulario  de  divulgación  se  puede  obtener  en  el  edificio  de  su  escuela.

•  Si  el  maestro  de  su  estudiante  está  enseñando  bajo  emergencia  u  otro  estatuto  provisional  a  través  del  
cual  se  han  renunciado  a  los  criterios  de  calificación  o  licencia  del  Estado.

Esta  información  puede  ser  solicitada  dirigiéndose  a:  El  Director  de  Recursos  Humanos.

Participación  y  compromiso  de  los  padres  y  la  familia  (Título  I,  Parte  A)  I-135-S

Aviso

•  Si  el  maestro  de  su  estudiante  está  enseñando  en  el  campo  de  disciplina  del

Washington,  DC  20202

•  Información  sobre  el  nivel  de  logro  y  crecimiento  académico  de  su  estudiante,  si  corresponde  y  está  
disponible,  en  cada  una  de  las  evaluaciones  académicas  estatales  requeridas  bajo  el  Título  IA

El  Distrito  alienta  la  participación  efectiva  de  los  padres,  tutores  y  familias  para  apoyar  la  educación  de  sus  
hijos.  En  consulta  con  la  Junta  Estatal,  educadores,  asociaciones  locales,  organizaciones  de  padres  y  padres/
tutores  individuales  cuyos  hijos  están  inscritos  en  el  Distrito,  el  Distrito:

•  Notificación  oportuna  de  que  su  estudiante  ha  sido  asignado,  o  ha  enseñado  durante  4  o  más  semanas  
consecutivas,  por  un  maestro  que  no  ha  cumplido  con  los  requisitos  de  certificación  o  licencia  estatal  
aplicables  en  el  nivel  de  grado  y  la  materia  en  la  que  el  maestro  ha  sido  asignado.

Registros  de  Personal  E-190-S

Liberar

Departamento  de  Educación  de  EE.  UU.

calificaciones

400  Maryland  Avenue,  SW

Además  de  la  información  que  los  padres  pueden  solicitar,  un  edificio  que  recibe  fondos  del  Título  IA  debe  
proporcionar  a  cada  padre  individual:
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Los  padres/tutores  son  bienvenidos  a  visitar  la  escuela  durante  actividades  y  eventos  especialmente  
planificados.  La  escuela  enviará  información  sobre  las  actividades  abiertas  a  los  padres/tutores  
y  visitantes.  Comuníquese  con  el  maestro  del  salón  de  clases  si  planea  participar  en  la  actividad  especial.

4.  Promover  un  ambiente  seguro  y  abierto  para  que  los  padres  y  las  familias  visiten  la  escuela  a  la  que  
asisten  sus  estudiantes  y  soliciten  activamente  el  apoyo  y  la  asistencia  de  los  padres/familia  para  
los  programas  escolares.

5.  Incluir  a  los  padres  como  socios  plenos  en  las  decisiones  que  afectan  a  sus  hijos  y  familias.

El  tiempo  de  instrucción  está  reservado  para  el  aprendizaje  enfocado  y,  como  tal,  no  puede  acomodar  a  
visitantes  o  invitados.  Los  padres/tutores  que  soliciten  visitar  un  salón  de  clases  deben  comunicarse  con  el  director  
del  edificio  para  programar  un  horario  apropiado.  Los  padres/tutores  que  necesiten  visitar  a  un  maestro  deben  
hacer  una  cita  para  que  el  tiempo  del  maestro  con  los  estudiantes  no  se  interrumpa.  El  distrito  protege  
el  tiempo  de  instrucción  de  las  interrupciones.

Le  invitamos  a  visitar  la  escuela  de  su  hijo.  Como  siempre,  la  seguridad  de  los  estudiantes  es  nuestra  
primera  preocupación.  El  Distrito  Escolar  de  Independence  cierra  todas  las  puertas  durante  el  día  escolar  
para  garantizar  aún  más  la  seguridad  de  los  estudiantes  y  el  personal.  Recuerde  traer  su  identificación  con  usted  
cuando  se  acerque  a  las  puertas  de  la  escuela  durante  el  horario  escolar.  Se  le  permitirá  la  entrada

3.  Reconocer  que  los  padres  y  las  familias  juegan  un  papel  integral  en  ayudar  a  sus

al  edificio  una  vez  que  presente  la  identificación  adecuada.  Todos  los  visitantes  (incluidos  los  padres  y  tutores)  
siguen  todos  los  protocolos  de  seguridad  publicados  y  deben  presentarse  en  la  oficina  de  la  escuela  al  ingresar  al  
edificio  para  recibir  un  gafete  de  visitante.  Para  la  seguridad  de  todos  los  estudiantes,  los  padres/tutores  no  deben  
acompañar  a  los  estudiantes  a  clase  como  parte  de  las  rutinas  de  llegada  continuas.
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niños  a  aprender.

Se  le  pedirá  a  cualquier  visitante  que  no  tenga  un  gafete  de  visitante  visible  que  regrese  a  la  oficina.

El  Plan  de  participación  de  padres  y  familias  de  la  escuela  se  puede  encontrar  aquí:  
https://www.isdschools.org/schoolwide-plans-and-school-parent-and-family  engagement-policy/.

El  transporte  estudiantil  es  proporcionado  por  el  Distrito  para  los  estudiantes  que  viven  más  de  un
millas  de  la  escuela.  Los  pases  de  autobús  se  distribuyen  a  través  de  la  oficina.  Los  pases  de  autobús  de  
reemplazo  son  manejados  por  la  oficina  de  asistencia.  Los  pases  de  autobús  de  un  día  son  monitoreados  y  
restringidos;  se  deben  seguir  los  protocolos  establecidos.  Para  obtener  más  información  sobre  los  pases  de  un  
día,  comuníquese  con  la  oficina  principal.

Procedimientos  para  visitantes  C-155-S

2.  Promover  y  apoyar  la  crianza  responsable.

6.  Aprovechar  los  recursos  de  la  comunidad  para  fortalecer  los  programas  escolares,  las  prácticas  familiares  y

Las  visitas  de  los  estudiantes  fuera  del  edificio  de  la  escuela  primaria  o  del  distrito  no  están  permitidas  para  brindar  
seguridad  a  los  estudiantes  y  un  entorno  de  aprendizaje  libre  de  interrupciones.

el  logro  de  los  estudiantes.

Servicios  de  Transporte  F-260-S
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